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1 FUNCIONALIDADES DEL ÓRGANO PROPONENTE 
 

En este documento se describen las acciones que pueden realizar los usuarios que accedan con perfil “Órgano 

Proponente”. Las funcionalidades se pueden agrupar en dos categorías:  

 

- Funcionalidades relativas a la gestión de expedientes por parte de un Órgano Proponente: 

 

- Funcionalidades relativas a la gestión de justificantes:  

 

A continuación, se describe más en detalle cada una de estas tareas.  

 

1.1 Funcionalidades sobre la gestión de expedientes 
 

En este apartado se procede a explicar las acciones que un órgano proponente se pueden realizar desde el 

punto de vista de un órgano proponente.  

 

Accediendo a través de “Expedientes-Gestión”, el usuario del órgano proponente podrá buscar los expedientes 

creados por él mismo o creados por las unidades tramitadoras configuradas para ese órgano proponente.  

 

 

 

 
Ilustración 1: Gestión de expedientes 

 

Los Órganos proponentes podrán dar de alta expedientes y seleccionar qué Unidades tramitadoras tienen 

permisos para trabajar sobre los mismos. De igual forma, una Unidad tramitadora seguirá manteniendo la 

funcionalidad de crear expedientes, pudiendo además, seleccionar qué Órgano proponente tiene 

responsabilidad sobre ellos.  
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Ilustración 2: Búsqueda y/o creación de expedientes 

 

Una vez que se ha dado de alta un expediente en SOROLLA2 por parte del Órgano proponente, el expediente 

aparecerá en el listado de expedientes de la Unidad tramitadora para la que se ha generado.  

 

 

 
Ilustración 3: Crear expedientes-Selección de UT 

 

Lo mismo ocurre en sentido contrario, cuando una Unidad tramitadora inicia un expediente y selecciona una 

Unidad proponente en la pestaña de datos generales, los perfiles de Órganos proponentes configurados para 

esa unidad tendrán permisos sobre esos expedientes. Por ejemplo, en la Ilustración 3, la Unidad tramitadora 

está dando permisos al Órgano proponente “Presidencia” sobre el expediente con número 201700000012. Y, 

por lo tanto, los usuarios del Órgano proponente “Presidencia” podrán ver el expediente entre su listado de 

búsqueda para 2017. 
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Ilustración 4:Expedientes-Relación UT-OP 

 

Las funciones que podrá realizar el órgano proponente sobre los expedientes serán:  

 

o Dar de alta expedientes.  

o Seleccionar la Unidad Tramitadora encargada de la tramitación del gasto del expediente.  

o Visualizar expedientes creados por unidades tramitadoras que hayan seleccionado el un perfil 

proponente para los mismos.  

o Cumplimentar los valores de la pestaña de datos generales: título, número de expediente para 

contabilidad, tipo de expediente, importes, etc.  

o Adjuntar documentos externos como, por ejemplo, la memoria justificativa de la necesidad de 

realizar un contrato.  

o No tendrá permisos para realizar ninguna acción relativa a la ejecución presupuestaria; estas 

tareas están encomendadas al perfil “Unidad Tramitadora”.  

o En resumen, durante la ejecución presupuestaria de un expediente, únicamente tendrá permisos 

para visualizar los datos presupuestarios en modo consulta y para añadir documentos externos.  

 

 

1.2 Funcionalidades sobre la gestión de justificantes 
 

Las funciones que podrá realizar el órgano proponente sobre los justificantes serán:  

 

o Trabajar sobre aquellos justificantes cuyo código DIR3 de OG o UT coincida con los códigos 

configurados para ese Órgano proponente.  

o Conformar facturas, es decir, incorporar la fecha de aprobación y añadir el certificado de 

conformidad de la factura cuándo esta se encuentre en estado Registrado o Aprobado.  
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En la pantalla principal del Órgano proponente, puede consultar las facturas recibidas en el buzón. En la figura 

5 se puede observar que el órgano del ejemplo dispone de 238 justificantes en el buzón. Los justificantes sobre 

los que tiene visibilidad serán aquellos cuyos códigos DIR3 de OG y/o UT coincidan con los códigos DIR3 

configurados para el órgano proponente.  

 

Esta configuración se realizará al crear el propio órgano proponente, por lo que los usuarios interesados 

deberán enviar al equipo de SOROLLA2 estos códigos DIR3 para su incorporación en el sistema. Para 

ello, se pueden poner en contacto con nuestro departamento funcional o a través de la dirección de 

correo electrónico SOROLLA2@igae.minhafp.es 

 

 

 
Ilustración 5: Búsqueda de justificantes 

 

 

En la pestaña de Datos generales de cada justificante electrónico, podemos comprobar que el código DIR3 del 

órgano gestor (Órgano gestor RCF) y/o el código DIR3 de la unidad tramitadora (Unidad tramitadora RCF) 

son aquellos configurados para el Órgano proponente.  

 

El órgano proponente tendrá permisos para introducir la fecha de aprobación así como el tipo de fondo, dando 

de este modo la conformidad al justificante.  

 

mailto:SOROLLA2@igae.minhafp.es
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Ilustración 6: Aprobar justificantes 

 

Además, podrá añadir el certificado de conformidad de la factura, y firmarlo electrónicamente desde este 

apartado, como se puede ver en la figura 7.  

 

 

 
Ilustración 7: Añadir certificado de conformidad 

 

Por último, cuando los justificantes no sean electrónicos, es decir, no dispongan de códigos DIR3 (RCF),  será 

necesario realizar una redirección manual para que los órganos proponentes puedan ver los justificantes que 

les correspondan. Por este motivo, debe ser el gestor el que cumplimente en la pestaña “Datos administrativos” 

la unidad proponente que solicita la compra o que conforma el justificante. De esta forma, se da la posibilidad 

de que el órgano proponente correspondiente pueda acceder a los justificantes configurados a tal efecto.  
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Ilustración 8: Envío manual al OP 

 


